
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y CUMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00076-00 

 

Teniendo en cuenta lo informado por la parte demandante en escrito que 

antecede, el Despacho de conformidad con lo establecido por el art. 599 del 

C.G.P., RESUELVE: 

 

1. Señalar la hora de las 9 (nueve) AM del día 27 del mes de MAYO  del año 

2021, para llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble identificado 

con FMI 50C - 1965999, ubicado en la AK 3 57 09 AP 906 y/o KR 3 56A 09 

AP 906 (DIRECCION CATASTRAL) AVENIDA CARRERA 3 No. 57-09 y CALLE 

57 No. 3-20 APTO. 906, de esta ciudad.  

 

Por lo anterior se designa como SECUESTRE a CALDERON WIESNER Y 

CLAVIJO S.A.S, de la lista de auxiliares de la justicia, quien podrá ser 

notificado en la dirección CALLE 12B No. 7-90 OFC. 725 y teléfono 

3017424288. Líbrese sendas comunicaciones.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez  
 

 

 

 

 
 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 

 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 006 
en el día de hoy 26 de febrero de 2021. 
 
 

JENNIFER JOHANA SEPULVEDA CARDOZO 
Secretaria 
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